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Segundo. Los actos que se adopten en virtud de esta su-
plencia deberán indicar expresamente esta circunstancia.

Tercero. Publíquese en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía para general conocimiento.

Sevilla, 15 de septiembre de 2009.- El Director, José A. 
Soriano Cabrera. 

AICNEIC ,NÓICAVONNI ED AÍREJESNOC 
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se autoriza admi-
nistrativamente, se autoriza el Proyecto de ejecución y se 
declara en concreto la utilidad pública de la instalación 
de línea eléctrica aérea, que se cita. (PP. 2603/2009).

Resolución de autorización administrativa de instalación eléc-
trica, aprobación de proyecto de ejecución y declaración de 
utilidad pública en concreto.

De acuerdo con lo previsto en el Título VII del R.D. 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, y de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
de Sector Eléctrico (BOE núm. 285, de 28.11.97), esta De-
legación Provincial ha resuelto autorizar administrativamente, 
aprobar el proyecto de ejecución y declarar la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica de: Línea eléctrica aé-
rea de D/C a 66 kV «Línea de enlace Aljaraque-Onuba», tramo 
de conexión entre apoyo núm. 24 y la línea existente de 66 kV, 
en el término municipal de Gibraleón (Huelva), cuyas caracte-
rísticas principales se relacionan a continuación:

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
b) Lugar donde se va a establecer: L. D/C 66 kV aérea 

Aljaraque - Onuba, tramo de enlace.
c) Finalidad de la misma: Mejora de la calidad del servicio 

en la zona.
d) Presupuesto en euros: 110.773,53.
e) Linea eléctrica:
Origen: Apoyo núm. 24 de la línea D/C «Aljaraque - Onuba».
Final: Línea 66 kV existente (apoyo 4E FL).
Términos municipales afectados: Gibraleón (Huelva).
Tipo: D/C.
Longitud en Km: 0,483.
Tensión de servicio: 66 kV.
Conductores: Lara-Hawk.
Apoyos: Celosía metálica.
Aisladores: Composite.
f) Expediente núm.: 16039 - AT.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras 
no cuente el peticionario de la misma con la autorización de 
puesta en marcha, previo los trámites que señalan en el Título 
VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud 
de lo establecido en el art. 54 de la Ley 54/1997, llevará im-
plícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes 
o de adquisición de los derechos afectados, e implicará la ur-
gente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La aprobación del proyecto de ejecución se concede de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992, de 16 de julio, 
de Industria, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, y el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre; y las condi-
ciones especiales siguientes:

1.ª Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado, con las variaciones que en su caso se soli-
citen y autoricen.

2.ª El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, conta-
dos a partir de la presente resolución.

3.ª El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la 
terminación de las obras al departamento de energía de esta 
delegación provincial a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión del acta de puesta en marcha.

4.ª La Administración dejará sin efecto la presente Resolu-
ción en cualquier momento en que observe el incumplimiento 
de las condiciones impuestas en ella.

5.ª En tales supuestos la administración, previo el opor-
tuno expediente, acordará la anulación de la autorización, con 
todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se 
deriven según las disposiciones legales vigentes.

6.ª El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su 
ejecución, el cumplimiento de los condicionados que han sido 
trasladados al titular de la instalación, habiendo sido acepta-
dos por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el Sr. Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su notificación, de confor-
midad con lo establecido en el art. 114.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 1 de agosto de 2009.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se concede una 
subvención a la entidad que se cita, para la actuación 
protegida de suelo en su modalidad de urbanización de 
suelo para su inmediata edificación, según el IV Plan 
Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007.

Con fecha 5 de junio de 2008 y registro núm. 27.358, fue 
presentado escrito en el Registro General de la Delegación Pro-
vincial en Almería de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio, mediante el cual don Arturo Egeo Hueso, en su 
condición de Administrador Solidario de la entidad La Tapuela, 
S.A., y actuando en nombre y representación de la misma, so-
licita cédula de calificación provisional por la actuación prote-
gida en materia de suelo determinada en el encabezado, y una 
subvención de 314.100 € en base a un presupuesto protegible 
de 602.252,57 €.

Las características esenciales de la actuación protegida 
en materia de suelo son las siguientes, según se desprende de 
la documentación aportada con la solicitud:

1. Modalidad: Urbanización de suelo.
2. Edificabilidad: total 12.270,00 m²t.
3. Edificabilidad de viviendas protegidas: 12.270,OO m²t.
4. Edificabilidad de viviendas libres: 0,00 m²t.
5. Número de viviendas protegidas: 133 vivs. (Rég. General).
6. Número de viviendas libres: 0 vivs.

Y con la siguiente programación temporal de ejecución de 
la actuación: 


